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y dentro del mismo plazo, Tasación Pericial Contradictoria
(art. 52.2 Ley General Tributaria). La interposición de recur-
so no interrumpe la obligación de ingresar si no se prestan
las garantías establecidas en el artículo 52 del Reglamento
General de Recaudación.

Chiclana de la Frontera, 17 de septiembre de
1996.- El Liquidador, Jesús Muro Molina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del resguardo de aval
que se cita. (294/91).

Habiendo sufrido extravío el resguardo de aval núm.
294/91, por importe de un millón (1.000.000) de pesetas,
constituido en la Caja de Depósitos de Cádiz por Recrea-
tivos Chijersan, S.L., y siendo necesaria la tenencia del
mismo por esta Delegación Provincial para proceder a su
ejecución según Diligencia de Embargo del Sr. Recaudador
de Chipiona.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo,
una vez transcurridos dos meses, desde la publicación de

este anuncio, sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Cajas de Depósitos.

Cádiz, 19 de septiembre de 1996.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos o hallarse ausentes en los
domicilios que constan en esta Delegación Provincial de
Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria, se practican las mismas mediante este anuncio,
comunicando a los contribuyentes los procedimientos de
actuación aplicables a cada caso que se indican.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Delegación, en metálico o median-
te cheque nominativo a favor de la Tesorería General de
la Junta de Andalucía, o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros debidamente conformados, o por giro postal
tributario, teniendo en cuenta que si la publicación de estas
notificaciones-liquidaciones aparece en el BOJA entre los
días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día
5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la iniciación del período ejecutivo y el pro-
cedimiento administrativo de apremio, devengándose el
oportuno recargo y los intereses de demora.

Contra las liquidaciones pueden interponer Recurso
de Reposición ante esta Delegación Provincial, o Recla-
mación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de esta publicación en el
BOJA.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar Recurso de Reposición ante esta
Delegación o Reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el BOJA.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Delegación
a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 120 del Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Real Decreto
828/1995, de 29 de mayo.

Supuesto del art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre.

La presente notificación se practica a los efectos pre-
venidos en el art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, dictado en sustitución de la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos por exceder el valor compro-
bado del consignado por las partes en el documento en
más del 20% de éste, y dicho exceso ser superior a
2.000.000 ptas., en cuyo caso, sin perjuicio de la tribu-
tación que corresponda por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se
producirán para el transmitente y el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de las transmisiones a título lucrativo.

Tasación Pericial Contradictoria.

Caso de no estar conforme con la nueva valoración
practicada, debe manifestar ante esta Oficina el nombre
y circunstancias del Perito, que designe por su parte. Ello
en el plazo de quince días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación. En igual plazo, contado desde
la fecha en que lo designe, el Perito nombrado por Ud.
deberá aportar ante esta Oficina las notas de tasación
de los bienes. Los honorarios del Perito designado por
el Sujeto Pasivo serán satisfechos por éste.

Petición de datos y resoluciones.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación los documentos, datos, informes, etc., que se
requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.

Córdoba, 4 de octubre de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Esta Jefatura de Inspección acuerda poner de mani-
fiesto el expediente al obligado tributario para que, en
su caso, pueda formular alegaciones ante la Secretaría
Administrativa de Inspección de esta Delegación Provincial
de Sevilla en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de notificación de este acuerdo
o prestar conformidad a la nueva liquidación resultante,
con aplicación en su caso de la reducción del 30% de
la sanción por conformidad según lo previsto en el artículo
82-3.

Propuesta de liquidación.
Nombre y apellidos: Agavia Ordóñez Izquierdo.
Núm. expte.: 40/95.
Deuda tributaria: 1.910.
Nombre y apellidos: Agavia Ordóñez Izquierdo.
Núm. expte.: 41/95.
Deuda tributaria: 1.545.
Nombre y apellidos: Luis Moral Tajadura.
Núm. expte.: 46/95.
Deuda tributaria: 2.820.
Nombre y apellidos: Luis Moral Tajadura.
Núm. expte.: 47/95.
Deuda tributaria: 1.545.

Sevilla, 28 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Juan Fco. Sánchez García.


